
 

 
 

  

 

 

NOTA DE PRENSA No. 206 – 2021 
 

La Policía Nacional informa al pueblo de Nicaragua: 

 
BÚSQUEDA Y CAPTURA DEL DELINCUENTE BENITO RAMÓN TORRES PÉREZ, 
AUTOR DE MUERTE HOMICIDA (FEMICIDIO), COMETIDA EN REPARTO LAS 
MERCEDES, DEPARTAMENTO DE LEÓN. 

 
Hoy lunes 26 de julio de 2021, a la 1:55 de la tarde, Policía Nacional fue informada a 
través de la línea de emergencia 118, por ciudadana identificada con iniciales L.O.P., de 
la muerte de la ciudadana Clementina Elisette Cruz Urbina, de 45 años de edad, 
(q.e.p.d.) cometida en reparto Las Mercedes, departamento de León. 
 
Equipo técnico policial, conformado por investigadoras de la Comisaría de la Mujer y 
oficiales de Auxilio Judicial, se presentaron al lugar, realizaron inspección, fijación 
fotográfica de la escena, recolectaron muestras de sangre para realizar peritajes 
químico y biológico.  
 
Testigos entrevistados refieren que el sujeto Benito Ramón Torres Pérez, de 57 años 
de edad, discutió con su cónyuge Clementina Elisette Cruz Urbina, motivado por 
discordia de pareja, la agredió con objeto contundente (barra de hierro), causándole la 
muerte. Delincuente se dio a la fuga.  
 
Cuerpo examinado por médico forense del departamento de León, determinó causa de 
muerte: Trauma craneoencefálico por golpe con objeto contundente.   
 
Policía Nacional continúa las investigaciones de este hecho criminal, búsqueda y 
captura del delincuente Benito Ramón Torres Pérez y remitirlo a la orden de las 
autoridades competentes. 
 

          SE BUSCA 

                         
                                             Benito Ramón Torres Pérez 
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Comisión interinstitucional conformada por funcionarias del Ministerio de la Familia y la 
Comisaría de la Mujer, brindan atención y acompañamiento a los familiares. 
 
Nuestra institución expresa su solidaridad y más sentidas condolencias a la familia de 
Clementina Elisette Cruz Urbina, (q.e.p.d.) y reitera su compromiso de continuar 
trabajando para fortalecer la seguridad de las personas, familias y comunidades. 
 
Managua, lunes 26 de julio de 2021. 
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